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C I R C U L A R  CSJBTC21-51 
 
 
FECHA: 21 de mayo de 2021 
 
PARA:      Señores Jueces del Distrito Judicial de Bogotá  
 
DE:  EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES 
                 Presidenta 
                 Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá  
     
 
ASUNTO: “Comunica oficio de solicitud de remanentes” 
 
 
Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes 
me permito remitir copia del escrito, recibido en la Secretaría de esta Corporación el 
pasado 29 de abril, suscrito por el señor ÓSCAR JULIAN CASTAÑO BARRETO, Director 
jurídico del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, mediante el cual informa que todas 
las notificaciones de todos los procesos en los que sea parte el SENA – Dirección 
General, en calidad de demandado y/o demandante, accionado y/o accionante y/o 
cualquier otra calidad, las recibirá a través del correo electrónico 
judicialdirecciong@sena.edu.co siendo este, el único correo habilitado para efectos de 
notificaciones judiciales. 
 
En los términos del referido oficio, agradezco comedidamente que cualquier solicitud, 
información o respuesta sea remitida directamente al doctor Óscar Julián Castaño 
Barreto, al correo judicialdirecciong@sena.edu.co. 
  
 
Cordialmente, 
 

 
 
EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES 
Presidenta 
 

 
Anexo: Lo enunciado 
 
EMT/FGA/Amrh 
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